
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)  

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: HECTOR FERNANDO AVILA MORA 

EJECUTADO:  CARLOS ANDRES VAQUERO GARCÍA 

RADICACIÓN: 6300140030082016-00428-00 

 

  

Teniendo en cuenta la petición del demandante frente a la 

entrega de títulos, por secretaría óbrese de conformidad, 

teniendo en cuenta que la orden ya está dada. 

 

De otro lado, atendiendo la solicitud de la parte ejecutada, 

donde solicita copia de unas piezas procesales, por economía 

procesal, remítase el línk del proceso al correo electrónico 

mafedelpi144@hotmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, NO 

 

 

 

 JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ 

E  

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 21 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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